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El Intendente Guillermo A. 
Rodríguez encabezó una 
intensa jornada de recorrida 
por la zona este del 
departamento, acompañado 
por autoridades de la Oficina 
de Planeamiento y 
Presupuesto (OPP), para 
inspeccionar in situ los 
avances y detalles de 
importantes obras de 
infraestructura. Esta acción 
subraya la sinergia y el 
trabajo mancomunado entre 
el gobierno local, 
departamental y nacional.
La comitiva, de alto nivel 
institucional, contó con la 
presencia del director de 

Descentralización de OPP, 
Dr. José Manuel Arenas, así 
como del senador Nicolás 
Viera, la diputada Cecilia 
Badín, el alcalde de Juan 
Lacaze, Darío Brugman, 
junto a concejales, ediles y 
directores técnicos de la 
Intendencia de Colonia, 
como el Arq. Manuel 
Odriozola (Arquitectura) y el 
Ing. Héctor Anzala 
(subdirector de Obras).
Transformación Integral del 
Acceso a Juan Lacaze
El primer punto de la 
recorrida se centró en la 
ciudad de Juan Lacaze, 
específicamente en los 
trabajos proyectados para el 
ingreso y la Avenida 

Carminillo Mederos. 
Rodríguez destacó que esta 
iniciativa se enmarca en el 
Programa PDGS III, 
contando con la articulación 
fundamental de la OPP y el 
financiamiento del Banco 
Interamericano de 
Desarrollo (BID).
Hizo hincapié en que se 
trata de una obra 
largamente anhelada por los 
habitantes de la "ciudad 

sabalera", la cual 
garantizará una solución 
integral para todo el acceso 
urbano. Resaltó 
especialmente la creación 
de un nuevo puente sobre la 
Cañada Blanco. Esta obra 
no solo mejorará la vialidad, 
sino que brindará una 
solución definitiva a un 
problema de inundaciones 
crónicas que afecta 
históricamente a los vecinos 

NOTICIAS

COLONIA FORTALECE INFRAESTRUCTURA CON 
APOYO DE OPP

Juan Lacaze recibe solución integral para su acceso y 
Barker­Rosario asfalta 14 Kilómetros.



3PUBLICACIONES COLONIA

Martes, 7 de octubre de 2025                                      AÑO  VI - N° 1330

del Barrio Libertad Este 
durante episodios de lluvias 
intensas. El Intendente 
enfatizó la relevancia de la 
mancomunión institucional 
que hace posible concretar 
estos proyectos de impacto 
social.

Mejora Crucial de la 
Conectividad Rural
Posteriormente, las 
autoridades se dirigieron al 
camino que sirve de 
conexión vital entre la 
localidad de Barker y la 
ciudad de Rosario. En este 
tramo, el Intendente anunció 
que se llevará a cabo una 
importante obra de 
recuperación y 
mejoramiento a lo largo de 
14 kilómetros.
Los trabajos incluirán la 
rehabilitación completa del 
pavimento y la aplicación de 
un nuevo tratamiento 
asfáltico doble. Rodríguez 
señaló que esta arteria es 
crucial tanto para la 
conectividad diaria de los 
residentes como para la 
producción y la logística de 
la zona. Además, aprovechó 
para informar que, en 
paralelo, darán comienzo 
inminente las obras de 
mejora en la Ruta 50.

El intendente concluyó 
destacando nuevamente la 
labor conjunta con la OPP, 
ponderando la articulación 
entre los distintos niveles de 
gobierno como un pilar 
fundamental para lograr 
mejoras tangibles y 
duraderas en la calidad de 
vida de los habitantes del 
departamento.

La Intendencia de Colonia, 
en articulación estratégica 
con el Ministerio de Vivienda 
y Ordenamiento Territorial 
(MVOT), anuncia la apertura 
de inscripciones para el 
Programa de Préstamos de 
Rehabilitación Urbana, 
focalizado en esta instancia 
en la ciudad de Florencio 

Sánchez. Este programa 
está diseñado para impulsar 
la mejora edilicia y la calidad 
de vida de los habitantes, 
ofreciendo condiciones 
financieras 
excepcionalmente 
favorables.
Beneficios y Condiciones del 
Financiamiento
Los interesados pueden 
acceder a un monto máximo 
de hasta $125.000 (ciento 
veinticinco mil pesos 
uruguayos). La 
característica más 
destacada de este crédito es 
su modalidad de pago: se 
ofrece a 60 cuotas 
mensuales sin ningún tipo 
de interés.
Además del financiamiento, 
los beneficiarios obtendrán 
un valioso asesoramiento 
técnico especializado 
durante el proceso de obra. 
Un beneficio adicional es la 
posibilidad de acceder a un 
subsidio de hasta el 30% del 
monto total, específicamente 
destinado a proyectos de 
refacción o embellecimiento 
de fachadas o veredas.
Requisitos Esenciales para 
Postular
Para poder postularse y 
acceder a estos beneficios, 
los postulantes deberán 
cumplir con los siguientes 
criterios:
• Situación de la 
Propiedad: Ser propietario o 
promitente comprador del 
inmueble a rehabilitar.

• Situación Tributaria: 
Mantener al día el pago del 
Impuesto de Contribución 
Inmobiliaria.
• Nivel de Ingresos 
Familiares: El grupo familiar 
del postulante deberá 
demostrar un ingreso 
mensual comprendido entre 
$36.000 y $110.000.
Plazo y Puntos de 
Inscripción
Se convoca a los vecinos 
interesados a formalizar su 
inscripción dentro del 
siguiente período:
Plazo: Hasta 31 de octubre 
de 2025.
Los interesados pueden 
dirigirse a dos puntos 
habilitados para la gestión 
de solicitudes:
1. Municipio de 
Florencio Sánchez:
o Dirección: 25 de 
agosto casi 18 de Julio.
o Teléfono: 4536 
9038.
2. Dirección de 
Vivienda de la Intendencia 
de Colonia (Colonia del 
Sacramento):
o Dirección: General 
Flores 107.
o Teléfono: 4523 
8545.

La ciudad fue el escenario 
de un fin de semana 
cargado de nostalgia y 
emoción con la realización 
de la exposición “La Historia 
en Ómnibus”, en el marco 
del Día del Patrimonio 2025 

(celebrado el sábado 4 y 
domingo 5 de octubre). El 
evento, que combinó una 
nutrida muestra estática con 
una vibrante caravana por la 
rambla, superó todas las 
expectativas de 

participación y generó un 
profundo impacto emocional 
entre turistas, fanáticos y la 
comunidad local.
La organización expresó su 
“profunda felicidad” por el 
éxito de la convocatoria, 
calificándola como una 
experiencia cargada de 
emociones, adrenalina y 
disfrute. El evento no solo 
buscó exhibir piezas 
históricas, sino también 
transportar sentimientos, 
como reza el lema de la 
iniciativa.
El Corazón de la Muestra: 
Más de 40 Vehículos 
Históricos
El Centro Cultural AFE se 
transformó en el epicentro 
de esta celebración 
patrimonial, albergando una 
impresionante exposición de 
más de 40 ómnibus y 
motorhomes antiguos e 
históricos. Esta vasta 
colección ofreció a los 
visitantes una mirada única 
a la evolución del transporte 
colectivo en Uruguay, 
permitiendo a las nuevas 
generaciones apreciar de 
cerca la ingeniería y el 
diseño de épocas pasadas.
El punto culminante del fin 
de semana fue la caravana 
de ómnibus que recorrió la 
rambla costanera de Colonia 
del Sacramento. Esta parte 
dinámica del evento, que 
simuló un desfile de época, 
se realizó en dos momentos 
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clave:
Sábado 4 de octubre: Se 
llevó a cabo una recorrida 
programada en horas de la 
tarde, brindando el primer 
vistazo del patrimonio 
rodante en movimiento.
Domingo 5 de octubre: La 
caravana principal se realizó 
a las 15:00 horas, atrayendo 
a una multitud que se 
apostó en la rambla para 
aplaudir y fotografiar a estas 
reliquias sobre ruedas.

Homenajes y 
Reconocimiento al Legado
El evento trascendió la mera 
exhibición de vehículos al 
incluir un programa cultural y 
de reconocimientos:
Homenaje a ONDA: Se 
dedicó un espacio especial 
para recordar a la extinta y 
emblemática empresa 
ONDA, con una 
presentación histórica, el 
homenaje a figuras como 
don Eloy Perazza y la 
presentación de libros que 
documentan su legado.
Zona de Encuentro: El fin de 
semana fue complementado 
con una Plaza de Comidas y 
una Feria de Productos 
Típicos Colonienses, 
fortaleciendo la experiencia 
turística y local.
También se reconoció 
formalmente a los 
propietarios y expositores de 
los ómnibus, así como a los 

turistas y fanáticos que se 
acercaron con entusiasmo, 
demostrando que la pasión 
por la historia del transporte 
sigue más viva que nunca.

Una iniciativa de vital 
importancia estratégica con 
el objetivo central de 
potenciar y diversificar la 
oferta de turismo receptivo 
en nuestro departamento. 
Se trata de un llamado 
abierto a la acción para 
sumar a los actores clave 
del sector en la creación de 
una propuesta turística 
renovada y robusta.

El principal objetivo de esta 
convocatoria es fomentar un 
turismo receptivo de alto 
valor mediante la 
formulación de paquetes 
integrados. Buscamos 
trascender la oferta 

tradicional, conectando de 
manera eficiente y atractiva 
los diversos atractivos, 
recursos y localidades que 
componen la riqueza 
patrimonial, histórica y 
natural de Colonia. 
Queremos que cada 
paquete no solo sea un 
recorrido, sino una 
experiencia completa y 
memorable que motive al 
visitante a prolongar su 
estadía y profundizar su 
conexión con la región.
¿A Quién Está Dirigida la 
Convocatoria?
La Dirección de Turismo 
extiende su invitación a 
todos aquellos profesionales 
y emprendedores cuya 
visión y experiencia puedan 
enriquecer esta estrategia. 
Este llamado está 
especialmente dirigido a:
• Operadores 
Turísticos y Agencias de 
Viaje con capacidad de 
diseño y comercialización.
• Guías de Turismo 
que aportan conocimiento 
especializado y conexión 
local.
• Emprendedores y 
personas con un interés 
genuino en el desarrollo de 
productos y servicios 
innovadores.
• Todos los 
ciudadanos con 
experiencias o ideas 
concretas que deseen 
contribuir activamente al 
crecimiento sostenible del 
turismo local.

El propósito fundamental es 
recibir propuestas concretas 
que articulen los distintos 
puntos de interés, logrando 
una mayor conectividad 
entre los diferentes micro­
destinos del departamento 
de Colonia.
Para oficializar esta 
iniciativa, facilitar el 
intercambio de ideas y 
clarificar los lineamientos de 
las propuestas esperadas, 
se convoca a una reunión 
informativa y de intercambio. 
La participación en este 

encuentro es fundamental 
para quienes deseen 
contribuir activamente al 
futuro y al crecimiento del 
turismo en Colonia.

Confirma tu asistencia 
registrándote en el siguiente 
link: https://
docs.google.com/forms/d/e/
1FAIpQLSfGWfmpnYX7Vt49
CKyvbLvmmW7Qdez9PccP
ynrkw6VdZ7J4lQ/viewform?
pli=1
 

 Actividades de la 
Junta Departamental 

de Colonia

Cronograma de actividades 
La Junta Departamental de 
Colonia ha programado dos 
importantes reuniones de 
comisiones para hoy martes 
7 de octubre en sus 
instalaciones.
A las 13:45 horas se reunirá 
la Comisión de Cultura, 
Deportes y Juventud. Los 
ediles trabajarán en el 
análisis y debate de las 
diversas iniciativas 
destinadas a la promoción 
de la cultura, el impulso de 
las políticas deportivas y el 
desarrollo de programas 
focalizados en la población 
joven de todo el 
departamento.
Posteriormente, a las 17:00 
horas, se llevará a cabo la 
sesión de la Comisión de 
Asuntos Internos y Cuentas. 
Esta instancia se enfocará 
en la revisión profunda de la 
gestión administrativa y los 
procedimientos internos de 
la Junta, incluyendo la 
fiscalización del control 
presupuestal y el estudio 
detallado de las cuentas del 
organismo.

EL FUTURO DEL 

TURISMO EN 

COLONIA SE 

CONSTRUYE CON 

VOS:

Llamado abierto para 

desarrolladores de 

ofertas integradas. 
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ARIES (marzo 21­abril 20)
Sé Genuino y Brilla. Tu 
suerte hoy está 
directamente ligada a tu 
autenticidad. Es el momento 
perfecto para dejar atrás 
cualquier duda y mostrar al 
mundo quién eres 
realmente. Al ser honesto 
con tus valores y deseos, 
activarás un magnetismo 
único que atraerá las 
oportunidades que se 
alinean con tu camino. Tu 
originalidad es un 
superpoder. 

TAURO (abril 21­mayo 20)
Finanzas en Foco. La 
fortuna financiera te sonríe, 
pero exige acción 
inteligente. Tómate el tiempo 
para una revisión de 
presupuesto honesta. 

Identificar y recortar gastos 
innecesarios no es 
limitación, es liberación. La 
estabilidad económica a 
largo plazo se construye con 
decisiones prudentes hoy. 

GÉMINIS (mayo 21­junio 21)
Mente Sin Límites. Prepara 
tu mente para una explosión 
de creatividad. Hoy, tu 
ingenio es un imán para la 
suerte. Desafía lo 
convencional; explora 
conceptos que otros 
desechan. Las soluciones 
más brillantes e innovadoras 
para tus proyectos vendrán 
cuando te atrevas a pensar 
por completo "fuera de la 
caja". 

CÁNCER (junio 22­julio 22)
El Calor del Hogar. Tu mayor 
suerte se encuentra en la 
conexión familiar. Prioriza 
pasar tiempo de calidad con 
tus seres queridos. 
Fortalecer esos lazos 
afectivos y crear nuevos 
recuerdos te brindará una 
sensación de seguridad y 
bienestar que impactará 
positivamente en todas las 
áreas de tu vida. 

LEO (julio 23­agosto 22)
El Poder de Dar. El universo 
te recompensa por tu 
generosidad. El acto de dar, 
sin condiciones ni 
expectativas, te abrirá 
puertas inesperadas. Un 
gesto amable, un apoyo 
sincero o una donación te 
devolverán una abundancia 
que va más allá de lo 
material. Tu corazón es tu 
mejor amuleto de la suerte. 

VIRGO (agosto 23­
septiembre 22)
Estructura y Éxito. La suerte 
te encuentra cuando estás 
organizado. El éxito es el 
resultado de la planificación 
minuciosa. Dedica tiempo a 
estructurar tus pendientes, 
crea listas detalladas y 
establece prioridades claras. 
La claridad que obtengas al 
ordenar tu vida te servirá de 
mapa para avanzar. 

LIBRA (septiembre 23­
octubre 22)
Reordenar Para Atraer. Tu 
suerte comienza en tu 
entorno más íntimo. 
Enfócate en la armonía 
doméstica. Pequeños 
cambios en la decoración, 
una reorganización o una 
limpieza profunda liberarán 
energías estancadas. Crear 
un espacio equilibrado no 
solo te da paz, sino que 
atrae la prosperidad. 

ESCORPIO (octubre 23­
noviembre 21)
Viaje a la Profundidad. La 
fortuna te invita a un viaje de 
introspección. Dedica 
tiempo a la auto­reflexión 
para entender tus 
verdaderas motivaciones y 
los patrones que te limitan. 
El autoconocimiento es la 
clave para tomar decisiones 
poderosas y más alineadas 
con la persona que deseas 
ser. 

SAGITARIO (noviembre 22­
diciembre 21)
Expande tu Mundo. Tu 
suerte se amplía a través 

del conocimiento. Estás listo 
para absorber nuevas 
filosofías o sistemas de 
pensamiento. Lee, investiga 
y dialoga con personas de 
diferentes culturas. Abrir tu 
mente a otras perspectivas 
te enriquecerá y te otorgará 
una sabiduría invaluable.
 
CAPRICORNIO (diciembre 
22­enero 20)
Disciplina Ganadora. La 
fortuna te premia por tu 
constancia y tenacidad. No 
te desesperes ante los 
obstáculos; tu mayor fuerza 
reside en tu perseverancia. 
Mantente firme, confía en el 
proceso y sabe que el 
esfuerzo continuo siempre 
rinde frutos. La disciplina es 
la clave que abre tus metas.
 
ACUARIO (enero 21­febrero 
19)
Sé Radicalmente Único. Hoy 
es un día para desafiar lo 
establecido. Tu originalidad y 
tus ideas fuera de serie son 
tu camino a la suerte. No 
temas destacar, proponer 
soluciones innovadoras o 
tomar una ruta distinta a la 
manada. Abraza tu 
singularidad, pues es tu 
mayor fuente de 
oportunidades. 

PISCIS (febrero 20­marzo 
20)
La Voz de la Intuición. Tu 
suerte se encuentra en tu 
mundo interior. Tómate un 
respiro para la meditación o 
la simple reflexión 
silenciosa. Presta atención a 
tus sueños y a las pequeñas 
señales de tu inconsciente. 
La intuición te enviará 
mensajes claros que te 
guiarán con precisión en tus 
próximos pasos. 

SOCIALES
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COMIENZA LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL 
PLAN 2025­2029 CON 
APOYOS CLAVE PARA 
MUJERES RURALES

 
El Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca (MGAP) 
y toda la institucionalidad 
agropecuaria han lanzado 
oficialmente la Política de 
Género Agro, una ambiciosa 
visión estratégica a 15 años 
que busca consolidar la 
equidad efectiva en el sector 
rural y pesquero. Este 
lanzamiento, que se produce 
en el marco del Mes de las 
Mujeres Rurales, marca un 
nuevo y decisivo hito en la 
construcción de un agro más 
justo e inclusivo para el país.
Tras un exhaustivo proceso 
de consultas realizadas a 
nivel nacional, la iniciativa 
entra de lleno en la fase de 
implementación de su Plan 
de Acción 2025­2029. Este 
plan incluye medidas 
concretas y cuantificables 
que abarcan desde el 
fundamental acceso a la 
tierra y el apoyo a la 
producción, hasta la 
capacitación especializada, 
el impulso a la participación 
y el fortalecimiento 
institucional con perspectiva 
de género.

El acto de lanzamiento se 
llevó a cabo el pasado 1° de 
octubre en el anexo de Torre 
Ejecutiva, contando con una 
nutrida concurrencia. 
Participaron figuras clave 
como el ministro (i) Matías 
Carámbula, la directora de 
INMUJERES, Mónica 
Xavier, la representante de 
la Comisión de Seguimiento 
por la Sociedad Civil, Teresa 
Regusci, y la coordinadora 
de la Unidad Especializada 
de Género del MGAP, Paula 
Florit.
El sector agropecuario 
uruguayo es reconocido por 
su trayectoria en la 
integración de la perspectiva 
de género, un trabajo que se 
remonta al primer Encuentro 

Nacional de Mujeres Rurales 
Organizadas y a su Plan 
Nacional de Género de hace 
cinco años.
La nueva Política de Género 
Agro, con su horizonte de 
equidad establecido para el 
año 2040, se basa en un 
diagnóstico actualizado que 
incorpora, por primera vez, 
la dimensión de Ambiente y 
Naturaleza. El diseño del 
plan se nutrió de consultas 
ciudadanas y de la visión de 
expertos en tecnología y 
empleo, asegurando una 
estrategia de largo plazo.
Para lograr sus metas, la 
institucionalidad 
agropecuaria asumió un 
Plan de Acción con 
compromisos concretos para 
el período 2025­2029:
• Apoyos Productivos: 
Brindar asistencia a más de 
1000 mujeres.
• Acceso a la Tierra: 
Facilitar mecanismos de 
acceso equitativo.
• Capacitación: 
Formar a 3000 mujeres en 
temas agrarios y 
ambientales.
• Sensibilización: 
Convocar a 5000 personas a 
talleres sobre derechos.
• Formación 
Institucional: Capacitar a 
700 extensionistas y 
funcionarios en perspectiva 
de género.
• Integración: 
Incorporar la visión de 
género en planes 
estratégicos de agro, pesca 

e investigación.
Seis Claves Ejecutivas para 
la Transformación
A partir de 6 Claves 
Ejecutivas para la Equidad, 
la política busca convertir a 
las cadenas de valor, la 
extensión rural, los espacios 
de participación y la propia 
institucionalidad en motores 
de cambio cultural para que 
el medio rural sea un 
espacio de igualdad de 
oportunidades para todas 
las personas.
Las claves ejecutivas 
incluyen acciones 
específicas como:
• Sistemas 
Agroalimentarios: Promoción 
de acceso equitativo a la 
tierra, derechos laborales, 
planes de reconversión 
sectorial (vitivinicultura, 
pesca) con perspectiva de 
género.
• Gestión del 
Conocimiento: Incorporación 
de la perspectiva de género 
en la investigación, 
estadísticas y extensión 
rural.
• Ambiente y 
Naturaleza: Formación en 
conservación, agroecología 
y programas de acción 
climática con enfoque de 
género.
• Participación y 
Cambio Cultural: Desarrollo 
de liderazgo femenino, 
sensibilización contra la 
violencia de género y 
comunicación inclusiva.
• Institucionalidad 

Agropecuaria: 
Implementación de un 
modelo de calidad, 
presupuesto con perspectiva 
de género y sinergia 
interinstitucional.
• Evaluación y 
Monitoreo: Garantizar la 
transparencia de la política a 
través del portal de 
Gobierno Abierto y la 
participación de la Comisión 
de Seguimiento de la 
Sociedad Civil.
Durante la presentación, la 
coordinadora Paula Florit 
afirmó que la experiencia de 
Uruguay en políticas de 
género para el sector rural 
es un "modelo exportable" 
para la región, aunque 
reconoció que persisten 
nudos de desigualdad en 
términos de oportunidades e 
ingresos. Destacó la 
transparencia del plan, que 
es "totalmente monitoreable" 
a través del Gobierno 
Abierto.

Teresa Regusci, en 
representación de la 
sociedad civil, celebró el 
plan como una "hoja de ruta" 
que nace del esfuerzo de 
muchas mujeres rurales, y 
subrayó el rol de la 
Comisión de Seguimiento 
como nexo vital entre el 
Estado y las organizaciones.
Por su parte, el ministro (i) 
Matías Carámbula cerró el 
evento aseverando que la 
iniciativa se ha consolidado 
como una verdadera política 
de Estado que trasciende 
gobiernos gracias al 
consenso político y a su 
solidez. "Esta política tiene 
concepto, estrategia, 
método, planificación, 
monitoreo y seguimiento," 
afirmó, destacando que la 
participación de las 
organizaciones sociales 
conformó el ecosistema que 
la sustenta y que su 
construcción, si bien nació 
de la desigualdad, se hizo 
con "sensibilidad, empatía y 
mucha alegría".
 

RURAL
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"URUGUAY 
SORPRENDE" 

Desembarca en 
Buenos Aires: 

Campaña del Ministerio 
de Turismo busca 

potenciar la captación 
de viajeros argentinos 

con fuertes 
exoneraciones 

fiscales.

El Ministerio de Turismo de 
Uruguay desplegó una 
estrategia de promoción 
agresiva en la Feria 
Internacional de Turismo de 
Buenos Aires, lanzando 
oficialmente la campaña 
"Uruguay sorprende". El 
objetivo central es claro: 
consolidar y expandir la 
afluencia de viajeros desde 
Argentina, el principal 
mercado emisor del país.
El ministro de Turismo, 
Pablo Menoni, resaltó la 
trascendencia de esta 
presencia en Argentina y 

afirmó que, mediante "más 
promoción y con las 
exoneraciones fiscales que 
tenemos, entendemos que 
podemos captar más 
turistas". Menoni subrayó 
que los visitantes que llegan 
a Uruguay suelen "volver 
con más de lo que fueron a 
buscar".
Menoni detalló que los 
principales desafíos de la 
cartera radican en mitigar 
las variaciones coyunturales 
que afectan los precios. 
Para "achatar esta 
oscilación," la estrategia se 
basa en la promoción 
segmentada y el uso de 
inteligencia artificial para 
maximizar la efectividad.
Además de profesionalizar 
los productos tradicionales, 
la cartera de Estado busca 
diversificar la oferta con 
énfasis en el turismo rural, 
cultural y religioso. Se busca 
activamente captar 
visitantes no solo de Buenos 
Aires, sino también de 
Rosario, Córdoba y las 
provincias del oeste y el 
norte del país vecino. El 
embajador uruguayo, Diego 
Cánepa, respaldó la 
estrategia al señalar que el 
70% de los turistas que 
visitan Uruguay provienen 
de Argentina, destacando 

que "hay mucho para crecer 
en toda Argentina".
En cuanto a la conectividad, 
el ministro reveló que el 
proyecto de Ley de 
Presupuesto Nacional 
incluye un artículo que 
delega en la cartera la 
instrumentación de un 
estímulo económico para las 
aerolíneas. Este incentivo, 
que se otorgaría en efectivo 
por el incremento de 
pasajeros respecto al año 
anterior, ya ha generado 

movimiento en el sector. 
Como resultado inmediato, 
Aerolíneas Argentinas ha 
anunciado la conexión de 
San Pablo, Porto Alegre y 
Córdoba con Punta del Este, 
líneas aéreas que apuntan 
directamente a los orígenes 
definidos en la campaña.
La iniciativa "Uruguay 
sorprende" comenzará a 
difundirse en octubre a 
través de las redes sociales 
de Uruguay Natural y en 
formatos digitales en 
Argentina, Brasil, Chile y 
otros mercados. La 
campaña presenta todas las 
propuestas que ofrece 
Uruguay, más allá del 
tradicional turismo de sol y 
playa.
La promoción hace especial 
hincapié en los beneficios 
fiscales vigentes para 
turistas no residentes 
durante 2025:
• IVA cero en 
servicios de hoteles y 
alojamientos durante todo el 
año.
• Devolución de 9 
puntos de IVA en 
gastronomía, catering, 
alquiler de autos y 
arrendamiento de inmuebles 
turísticos hasta el 30 de abril 
de 2026.

NACIONALES
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• Régimen de tax free 
para compras en comercios 
adheridos.
 

ORSI RECIBIÓ A 
FUNDAPPAS: Se 

analizó el impacto 
social y la necesidad 

de ampliar el programa 
de perros de 
asistencia.

El presidente de la 
República, Yamandú Orsi, 
recibió en Torre Ejecutiva a 
Alberto Calcagno, director 
de la Fundación de Apoyo 
Promoción Perros de 
Asistencia (Fundappas). La 
reunión se centró en la 
presentación de los logros 
tangibles y el profundo 
impacto social que esta 
organización genera al 
facilitar el acceso a perros 
de asistencia.
Durante el encuentro, 

Calcagno expuso los 
principales avances de 
Fundappas, destacando que 
la organización ya ha 
entregado más de 100 
perros altamente 
entrenados a lo largo de su 
trayectoria. Estos animales 
son cruciales para mejorar 
la calidad de vida y fomentar 
la autonomía de personas 
con discapacidad visual y 
niños dentro del espectro 
autista.
Al finalizar la reunión, el 
director de Fundappas 
dialogó con la prensa y 
subrayó el gran interés 
mostrado por el mandatario. 
“El presidente se mostró 
sumamente interesado por 
lo que estos perros logran 
en beneficio de las personas 
que lo necesitan. Salimos 
muy satisfechos y con la 
expectativa de poder seguir 
creciendo”, señaló 

Calcagno.
La principal necesidad 
planteada al jefe de Estado 
fue la de ampliar la 
capacidad institucional para 
poder responder de manera 
efectiva a la alta demanda 
de perros de asistencia que 
existe actualmente en el 
país.
Fundappas, creada en 2006, 
es la única organización en 
Uruguay especializada en la 
crianza, el entrenamiento y 
la entrega de estos 
animales. Su labor es 
fundamental, ya que los 
perros no solo brindan 
asistencia práctica, sino que 
también contribuyen 
significativamente a la 
autonomía, la inclusión 
social y la calidad de vida de 
sus usuarios.
El proceso de preparación 

de cada perro es minucioso 
y extenso, abarcando 
alrededor de dos años, 
desde su nacimiento en la 
escuela de la Fundación 
hasta su incorporación 
definitiva al hogar del 
usuario. Este proceso 
incluye un riguroso período 
de adaptación y un 
seguimiento especializado 
que garantiza la plena 
integración y funcionalidad 
del binomio.

INTERNACIONALES
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 INTERNACIONALES
FUERZAS ARMADAS DE 

VENEZUELA 
COMPRUEBAN 

CAPACIDADES DE 
DEFENSA CON 

EJERCICIOS MILITARES 
EN TODO EL PAÍS

Una jornada especial de 
ejercicios militares se celebró 
este sábado en Venezuela 
como parte de las estrategias 
para la defensa del país, ante la 
amenaza de Estados Unidos en 
el Caribe.

El ministro de Defensa 
venezolano, Vladimir Padrino 
López, explicó que "se trata de 
ir cohesionando todas las 
fuerzas, ir amarrando todo para 
que a la hora de una agresión 
que no queremos (haya) aquí 
un solo puño, bajo el liderazgo 
del presidente Nicolás Maduro, 

a defender la patria".
El titular de la cartera de 
Defensa realizó un recorrido por 
distintos puntos de Caracas, la 
capital, para supervisar la 
actividad denominada Jornada 
especial de carácter 
organizativo, mando, 
conducción y comunicación de 
la estructura profesional de la 
Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana y la Milicia 
Bolivariana.

Padrino López aseguró que las 
operaciones que se llevan a 
cabo en el país tienen el 
objetivo de garantizar la paz, 
"porque no solamente se trata 
de la amenaza militar que está 
en el Caribe, se trata de la 
desestabilización interna".
A su decir, la oposición nacional 
e internacional no logrará 
desestabilizar Venezuela ni 
socavar la moral de su pueblo.

Desde el Cuartel 4F, en el oeste 
de Caracas, la vicepresidenta 
ejecutiva del país, Delcy 
Rodríguez, destacó la 
importancia de la organización 
del pueblo para defender la 
patria.
"Quienes quieren la agresión 
guerrerista contra Venezuela, 
no van a poder porque se van a 
encontrar con una muralla tan 
inexpugnable como es la 
voluntad, la firmeza y la fiereza 
de nuestro pueblo", reiteró.
La funcionaria dejó claro que el 
Estado venezolano defiende la 
autodeterminación de los 
pueblos y el derecho a decidir 
su sistema político, económico 
y social.
Desde el estado central de La 
Guaira, el ministro de Interior, 
Justicia y Paz, Diosdado 
Cabello, declaró que las 
amenazas "están logrando que 
haya una gran unión político­

militar de la Patria Grande", en 
referencia al respaldo de los 
pueblos de América Latina y el 
Caribe.
El presidente de la Asamblea 
Nacional (Parlamento), Jorge 
Rodríguez, enfatizó que el jefe 
de Estado venezolano ha 
establecido un plan con la 
Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana (FANB) para 
proteger el territorio nacional.
Los ejercicios militares se 
realizan en el país 
sudamericano desde hace 
semanas como estrategia ante 
la amenaza de Washington en 
la región del Caribe, que ha 
desplegado barcos y aviones 
de combate, so pretexto de la 
lucha contra el narcotráfico ­ 
Xinhua

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " 
ESTIGARRIBIA CESTONA, 
ERNESTO ­ SUCESIÓN" IUE 2­
66432/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s ERNESTO EMILIO 
ESTIGARRIBIA CESTONA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 06 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 07/10 a 20/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
ROVETTA MALLORCA, ZULLY 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
81927/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Zully Viviana 
ROVETTA MALLORCA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 30 de septiembre de 

2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 07/10 a 20/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
DORSSI AGUIRRE, MIRELA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­14644/2024, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Mirela 
Dorssi Aguirre, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Carmelo, 16 de mayo de 2024
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 07/10 a 20/10
________________________

SECRETARIA DE LA 
SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA

A los efectos de lo dispuesto por 
el Art. 16 lit. c de la Acordada 
Nro. 7533 de 22 DE OCTUBRE 
DEL 2004 ­ Reglamento 
Notarial­ se hace saber que por 
Resolución de la SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA, en 
Montevideo el día 25/09/2025, 
se autorizó a Silvina BERRETTA 
RAMÍREZ para ejercer la 
profesión de ESCRIBANO 
PÚBLICO en todo el territorio de 
la República.­
Montevideo, 03 de octubre de 
2025.­
GABRIELA FIGUEROA 
DACASTO
Secretario Letrado

PUBLICACIÓN: 07/10 ÚNICA 
PUBLICACIÓN
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " COSTA 
BRIANO, ESTRELLA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­48863/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
ESTRELLA DEL NORTE 
COSTA BRIANO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 12 de septiembre de 
2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 06/10 a 17/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
RODRIGUEZ ESPINOSA, 
NESTOR ­ SUCESIÓN" IUE 2­
64941/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s NESTOR DARIO 
RODRIGUEZ ESPINOSA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 14 de agosto de 2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 03/10 a 16/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " MORIS 
MARTINEZ, GLADYS ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
119779/2024, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s GLADYS MORIS 
MARTINEZ, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 04 de febrero de 2025

EDICTOS

INTERNACIONALES
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PAULINA HERMINIA CASTRO 
GEYMONAT
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 03/10 a 16/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " ERNST 
DALMÁS, MARY SUCESIÓN" 
IUE 2­39962/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s MARY ETHEL 
ERNST DALMAS, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 13 de agosto de 2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 03/10 a 16/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
DURAND MARTINEZ, FABIAN 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
79305/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Fabián Alejandro 
DURAND MARTÍNEZ, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 16 de septiembre de 
2025
MARÍA JOSÉ PIÑEYRO 
CASTELLANOS
Actuario

PUBLICACIÓN: 03/10 a 16/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
ALVAREZ URBIZTONDO, 
LUCY ­ SUCESIÓN" IUE 2­
83732/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Lucy Filomena 
ALVAREZ URBIZTONDO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 

comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 30 de septiembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/10 a 15/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " BARBIERI, 
LUIS ­ SUCESIÓN" IUE 2­
26238/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s LUIS ALBERTO 
BARBIERI, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 01 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/10 a 15/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " BINGGELI 
SCHLUEB, ELSA ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­83713/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Elsa Elena Binggeli 
Schlueb, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 30 de septiembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/10 a 15/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz Departamental de 
Colonia, dictada en autos: 
"MAUTONE, AMARA, CECILIA 
Y FELIX ­ PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA BIEN 
INMUEBLE" IUE 2­70962/2023, 
según decreto 1492/2024 del 
11/10/2024, se cita, llama y 
emplaza por el término de 90 

días al último titular registral el 
señor Raul Augusto Cabrera 
Canepa y su cónyuge Elda 
Lescano, y/o sus sucesores o 
causahabientes a cualquier 
título del solar de terreno con 
edificio y demás mejoras que le 
acceden, ubicado en la primera 
sección judicial del 
departamento de Colonia, 
Localidad Catastral Colonia, 
zona suburbana, empadronado 
con el número cuatro mil 
setecientos ocho, (4708), antes 
padrón rural once mil 
novecientos cuarenta y cinco 
(11.945) en mayor área, y que 
según plano de Mensura 
Prescripción, del Ingeniero 
Agrimensor Pablo Zerpa, 
inscripto con el Nº 1089 el 
26/04/2023 en el Registro 
Provisorio de la Oficina 
Delegada de Colonia de la 
Dirección Nacional de Catastro, 
tiene un área de cuatrocientos 
cincuenta metros, y se deslinda: 
10 metros de frente al Oeste a 
calle Gregorio Severino Ortiz 
entre dos calles Ramón Ayala y 
Gregorio Ayala, distando su 
punto medio 50 metros de la 
esquina formada con la calle de 
17 metros al Norte Ramón 
Ayala; 45 metros al Norte con el 
padrón No 4709; 10 metros al 
Este con el padrón 4719; y 45 
metros al Sur con el padrón No 
4707. A su vez se cita, llama y 
emplaza por el mismo decreto y 
en los mismos términos, a los 
titulares de los padrones 
linderos: 4709, 4707 y 4719, de 
la localidad catastral Colonia, 
como así también a sus 
sucesores o causahabientes a 
cualquier título, a saber: Reina 
Mabel Geymonat Hernández, 
divorciada de Hugo Lima 
(padrón 4709); Uriel Eriberto 
Cioli Casaña y su cónyuge Nidia 
Elida Berois (padrón 4707); y 
Ruben Hugo Parodi, soltero 
(padrón 4719); bajo 
apercibimiento de oportuna 
designación de defensa de 
oficio, con quien se continuará 
el proceso respecto de todos los 
emplazados genéricamente y 
no comparecientes.
Colonia, 05 de septiembre de 
2025
NATIVIDAD NATALIA 
SANCHEZ RAMA
Juez Paz Dptal. Int.

PUBLICACIÓN: 02/10 a 15/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
PIGNANESSI URRICARIET, 
MARIO ­ SUCESIÓN" IUE 2­
38843/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s MARIO EDEL 
PIGNANESSI URRICARIET o 
MARIO EDEL PIGNANESSI 
URRICARRIET, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 24 de septiembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 01/10 a 14/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° Turno 
en autos: " ALBERTI AMIGO, 
SUSANA INÉS 
=PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA=", IUE 227­ 
518/2022, y según providencia 
Nº 1724/2023 de fecha 
04/05/2023, se cita, llama y 
emplaza por el término de 90 
días a todos los que se 
consideren con derechos y 
especialmente al último titular 
Jorge Justo Godoy Alza, 
Wenceslada Asunción Godoy 
Alza, Galo Godoy González, 
Justina Zapata González o 
Godoy González, y/o a todos 
los que se consideren con 
derechos a oponerse a la 
presente acción, y sus 
sucesores a cualquier título 
sobre el padrón Nº 1648 de la 
6ª Sección Judicial de Colonia, 
localidad catastral Carmelo, que 
según plano del agrimensor 
Ignacio Alvariza Radío, inscripto 
en catastro con el Nº 630 del 
2013, tiene una superficie de 
414 metros 8 decímetros se 
deslinda así: 13,83 metros al 
Oeste de frente a la calle Dr. 
Miguel Mortalena; línea 
quebrada al Norte compuesta 
por dos tramos rectos de 18,02 
y 11,83 metros lindando con 
padrón 1647; 13,63 metros al 
Este lindando con padrón 1659; 
y línea quebrada al Sur 
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compuesta por dos tramos 
rectos de 9,03 metros y 20,64 
metros lindando con padrones 
1650 y 5407; bajo 
apercibimiento de designárseles 
Defensor de Oficio.
Carmelo, 28 de julio de 2023
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 01/10 a 14/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " 
ROSPIGLIOSI, FRANCESCO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­52533/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
FRANCESCO GUIDO 
ROSPIGLIOSI o FRANCESCO 
GUIDO CARLO ANTONIO 
MARIA ROSPIGLIOSI, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 25 de septiembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 01/10 a 14/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " SANTOS, 
ALBERTINO ­ SUCESIÓN" IUE 
2­44504/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s ALBERTINO 
SANTOS, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 25 de septiembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 01/10 a 14/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " GODOY 

RIVERO, MARIO ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­73985/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s MARIO DOMINGO 
GODOY RIVERO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Colonia, 25 de septiembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 30/09 a 13/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
DUARTE PAREDES, DANIEL ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­63749/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Daniel 
Fernando DUARTE PAREDES, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 05 de agosto de 2025
MARÍA JOSÉ PIÑEYRO 
CASTELLANOS
Actuario

PUBLICACIÓN: 30/09 a 13/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " WALLER 
COLLAZO, NESTOR ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­70041/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Néstor 
Andrés Waller Collazo, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 28 de agosto de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 26/09 a 09/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 

Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
HOURQUET, LILIANA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­80943/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
LILIANA MONICA HOURQUET, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Colonia, 24 de septiembre de 
2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 26/09 a 09/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " DEL OLMO, 
LEONOR ­ SUCESIÓN" IUE 2­
39498/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s LEONOR CELINA 
DEL OLMO, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Colonia, 24 de septiembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 26/09 a 09/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " ORECCHIA, 
ALDO ­ SUCESIÓN" IUE 2­
25904/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s ALDO JUAN 
ORECCHIA, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 24 de septiembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 26/09 a 09/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " 
ZADOWOZNIZ NAVARRO, 
CARLOS ­ SUCESIÓN" IUE 2­
16895/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s CARLOS MICHAEL 
ZADOWOZNIZ NAVARRO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 12 de septiembre de 
2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 25/09 a 08/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " STRASSER 
BLANCO, ERIBERTO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­29434/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
ERIBERTO NARCISO 
STRASSER BLANCO , 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 24 de junio de 2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 24/09 a 07/10
________________________

NUEVO TRASCENDER S.R.L.

Cesión de cuotas sociales 
21/06/2025
Cedente: Miguel Angel Delfino 
Vila 20 cuotas
Cesionarios: Manuel Delfino 
Curbelo 19 cuotas
                     Carolina Rohrer 
Valikosqui 1 cuota
inscripción Registro: Nº 10881 
el 27/06/2025.

PUBLICACIÓN: 07/10 ÚNICA 
PUBLICACIÓN
________________________
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BOCHAS: El plantel de 
bochas de Colonia 

ratifica su poderío en 
un emocionante fin de 

semana de finales.

La Liga Departamental de 
Bochas de Colonia fue sede 
de un nuevo Campeonato 
Nacional de Selecciones 
Damas. El plantel local 
demostró una vez más su 
poderío y hegemonía, 
alcanzando las finales en 
las tres modalidades en 
disputa y cerrando la 
jornada del domingo con un 
saldo impresionante de 
títulos y medallas.
El momento cúspide de la 
jornada llegó con la 
consagración del equipo en 
la categoría de Tercetos. 
Con una actuación 
impecable y un temple 

inquebrantable en la final, 
las damas de Colonia 
alzaron el trofeo, 
asegurando un histórico 
tricampeonato consecutivo 
en esta difícil modalidad.
Dominio Individual y 
Colectivo
El brillo de la delegación se 
extendió a las pruebas 
individuales, donde la 
jugadora Valentina Pérez se 
erigió como una de las 
grandes figuras del torneo. 
Pérez disputó la final de 

Individual, logrando un 
merecido Vicecampeonato 
tras una reñida batalla. Su 
precisión y concentración 
también la llevaron al podio 
en el Tiro de Precisión, 
donde conquistó un valioso 
tercer puesto a nivel 
nacional.

La solidez y la garra 
demostradas en casa son el 
resultado de un proceso de 
trabajo constante. El director 
técnico, Andrés Melatti, 
supo guiar a un equipo 
compuesto por jugadoras 
talentosas y 
experimentadas: Valentina 
Pérez, Flavia Malan, Leslie 
Florin, Gimena Reinoso y 
Norma Bertinat.
Para la Liga Departamental, 
este resultado no solo es un 
orgullo, sino una 
reafirmación de que "este es 
el camino". Las jugadoras 
de Colonia demostraron 
que, con dedicación y 
pasión, son una referencia 
ineludible en el panorama 
de las bochas a nivel 
nacional. 

URUGUAYO SE 
CONSAGRA CAMPEÓN: 

En el Torneo 
Integración SUB14 de 
la Liga de Tarariras.

El Torneo Integración 
SUB14, un certamen que 
coronó a un nuevo 

campeón, el gran vencedor 
de esta edición fue el club 
Uruguayo. El grito de 
“¡Uruguayo Campeón!” 
resonó con fuerza tras la 
culminación de un torneo 
especial. La competencia, 
cumplió su objetivo 
primordial: llevar a muchos 
jóvenes talentos a disputar 
sus primeros minutos en 
cancha grande. Este hecho 
representa un salto 
cualitativo vital en la 
formación de los futbolistas, 
preparándolos para las 
exigencias de las categorías 
superiores.

Más allá del resultado final, 
el verdadero éxito del 
Integración SUB14 radica 
en la oportunidad brindada a 
la juventud de medir 
fuerzas, adquirir experiencia 
y vivir la pasión del fútbol en 
un formato más profesional.

DEPORTES


